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SEÑ O R 

JEFFERSON JONATHAN LARA ARIAS 

GERENTE GENERAL DE LA COM PAÑÍA DE TRANSPORTES 25 DE ABRIL OSOLOM A S.A 

Presente.-

De nuestras consideraciones. 

Sírvase registrar en libro de acciones y accionistas que el día de hoy, el Señor ALVARADO 

ALVAREZ MANUEL CRISTOBAL de nacionalidad ecuatoriana con Cl. 120095669-4 ; ha cedido a 

al Señor QUINATOA BRITO EDWIN BENITO de nacionalidad ecuatoriana con Cl. 020224612-0; 

t ipo de inversión nacional, 10 acciones de un valor de 1 dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

Luego del correspondiente registro, agradeceremos además se sirva notificar este particular a 

la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente: 

ALVARÁDCTTUÍVARÉ Z M AN U EL CRISTOBA L QUINATOA BRITO EDWIN BENITO 

CESIONARIO CEDENTE 

ESPOSA DEL CEDENTE 

Cl. 120171237-7 
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